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MEMORIA DE ALCALDÍA 

 

 

1. º MODALIDAD 

 

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para 

los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que el 

Ayuntamiento dispone de remanente líquido de Tesorería, se hace precisa la modificación de 

créditos de dicho Presupuesto bajo la modalidad de crédito extraordinario. 

 

El expediente de modificación de créditos n.º C34/2023 del vigente Presupuesto 

municipal adopta la modalidad de crédito extraordinario, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Altas en aplicaciones de gastos 

 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN Euros 

Progr. Económica 

920 63502 Armero Arma Corta Grado III 1.050,00 € 

 TOTAL GASTOS 1.050,00 € 

 

2.º FINANCIACIÓN 

 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de 

la liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos: 

 

Altas en concepto de ingresos 

ECONÓMICA DESCRIPCIÓN Euros 
Concepto 

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 1.050,00 € 

 TOTAL INGRESOS 1.050,00 € 

 

3.º JUSTIFICACIÓN 
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 A la vista del expediente de adquisición de Armero Arma Corta Grado III, se hace 

necesaria la adquisición del mismo, debido al robo producido en este Ayuntamiento y siendo 

indispensable para custodiar las armas de la policía local. 

 

 Es un gasto especifico y determinado que no se puede demorar en el tiempo, y en el 

presupuesto actual no hay crédito adecuado y suficiente para atender dicha necesidad. 

 

EL ALCALDE 

 

Fdo. Juan Lora Martin. 

  

Código Seguro De Verificación uuu5+w4gV5jtRyGXYRo6wQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Lora Martin Firmado 19/06/2023 12:54:19

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uuu5+w4gV5jtRyGXYRo6wQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uuu5+w4gV5jtRyGXYRo6wQ==

